
1 

 

 

INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTAS 
INVITACIÓN PÚBLICA DE REGIMEN ESPECIAL - IELLDV-011-2025 

 
La Institución Educativa LEONOR LOURIDO DE VELASCO, de conformidad con lo 
prescrito por la Ley 715 de 2001, sus decretos reglamentarios Decreto 4791 de 2008 y 
Decreto 4807 del 2011 y su manual de contratación de fondo de servicios educativos, en 
el cual se establece que previo a un proceso de contratación deberá existir un estudio de 
conveniencia y oportunidad que refleje la necesidad y la forma de satisfacer las 
condiciones del contrato de manera sucinta se permite formular la siguiente invitación 
pública de régimen especial a presentar ofertas. 

Modalidad de selección: 
 

MODALIDAD: Para la vigencia 2025, el tope máximo para la celebración de contratos que 
aplican a esta modalidad es de hasta 20 SMLV. El marco legal de este tipo de contratación incluye 
los Ley 715 de 2001, sus decretos reglamentarios Decreto 4791 de 2008 y Decreto 4807 del 2011 
y EL MANUAL DE CONTRATACIÓN PROPIO DE LA ENTIDAD DE RÉGIMEN ESPECIAL. 

 
Ciudad y fecha: 20 de noviembre de 2025 
1. El objeto. 

“COMPRAVENTA DE ELEMENTOS Y MATERIALES DE FERRETERIA EN  BENEFICIO 
DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONOR LOURIDO 
DE VELASCO”. 

 
1.2 Clasificador de Bienes y Servicios: Sistema de codificación de las Naciones Unidas para 
estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC=   

    

    
31000000 31160000 31162800 Ferretería en general 
39000000 39120000 39121700 Ferretería eléctrica y suministros 

40000000 40140000 40141700 Material de ferretería y 
accesorios 
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2. Las obligaciones que asumirá el contratista: 
2.1. Cumplir con el objeto del contrato en los términos pactados, en la INVITACIÓN 
PÚBLICA DE REGIMEN ESPECIAL, los estudios previos, las especificaciones y 
características técnicas estipuladas en la ficha anexa, de conformidad con la propuesta 
presentada, la cual debe ajustarse en un todo a las exigencias. 
2.2. Desarrollar las actividades en los plazos pactados y sitios convenidos. 
2.3. Permitir al rector o a quien se designe, realizar la inspección durante la ejecución de lo 
contratado. 
2.4. Indicar las recomendaciones necesarias. 
2.5. Disponer del personal, la maquinaria y los equipos necesarios para que el objeto del 
contrato se cumpla a cabalidad. 
2.6. El Contratista favorecido con la adjudicación no podrá ceder o subcontratar el contrato 
resultante de la presente invitación. 
2.7. El contratista conforme a su propuesta asumirá todos los gastos de personal, 
administrativos, transporte y demás para el cumplimiento del objeto de contrato. 
2.8. Cancelar del valor del contrato, las sumas correspondientes a retención en la fuente, 
impuestos y demás deducciones legales, las cuales serán descontadas en la Tesorería y 
las demás que se requieran para el correcto cumplimiento del objeto contractual. 
2.9. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato, 
y de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993. 
2.10. Garantizar la calidad, de servicio a suministrar y reponer aquellos que puedan 
presentar averías o imperfecciones no imputables a la Administración. 

2.11. Cumplir con cada uno de los deberes que le corresponde conforme lo preceptúa el 
artículo 5º de la Ley 80 de 1993. 
2.12. Estar al día con los pagos de aportes a la seguridad social al tenor de lo dispuesto en 
la Ley 100 de 1993. Ley 190 de 1995, Ley 789 de 2005, Ley 795 de 2003, Ley 1150 de 
2007 y Decreto 1273 de 2018. 
2.13. Realizar los demás deberes a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato 
o de la INVITACIÓN PÚBLICA DE REGIMEN ESPECIAL. 
3. Plazo de ejecución Y finalización de contrato. 
Para la ejecución del presente contrato se otorgará un plazo de tres (3) DIAS 
HÁBILES contados a partir de la suscripción y aprobación de las Garantías (si fueron 
requeridas) y la firma del Acta de Inicio del contrato; condiciones a las que deben 
ajustarse los oferentes. 
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4. Valor Estimado Del Contrato. 
 
LA INSTITUCION EDUCATIVA, considera que el valor del objeto de la presente invitación a 
presentar ofertas asciende a la suma de DIECISEIS  MILLONES  CIENTO SETENTA Y  DOS  
MIL  PESOS  M/CTE  (16.172.000), conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 0000000032 del 12 de noviembre de 2025 IVA incluido y demás impuestos a los que haya lugar.  
Adicionalmente, se aclara que la adjudicación se hará por la oferta de menor valor 
presentada cumpliendo con las especificaciones técnicas y demás requisitos, el proceso 
queda sujeto a posible adición de acuerdo con la necesidad de la Institución. 
Este valor constituye el presupuesto oficial de la contratación y la propuesta no podrán 
excederlo, so pena de rechazo. Para respaldar los compromisos que resulten de este 
proceso LA INSTITUCION EDUCATIVA LEONOR LOURIDO DE VELASCO cuenta con 
apropiaciones presupuéstales suficientes, según consta en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 0000000032 del 12  de noviembre de 2025. 

5. Forma de pago. 
 
El objeto de esta invitación es la selección de los mejores precios totales, por lo tanto la 
institución educativa LEONOR LOURIDO DE VELASCO pagara el 100% del valor del 
contrato una vez la entidad contratante por medio de supervisor certifique el recibido a 
satisfacción, y documento que acredite estar al día en el pago de aportes parafiscales y 
aportes a la Seguridad Social (Ley 789 de 2002, ley 828 de 2002 y ley 1150 de 2007). 
PARÁGRAFO: El pago anteriormente citado se hará en el Municipio de Yumbo., para lo cual 
el contratista debe suministrar la certificación bancaria para realizar el giro electrónico único 
método de pago entre las partes. 
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6. Lugar de Ejecución: 
I.E. LEONOR LOURIDO DE VELASCO (sede principal), municipio de Yumbo Departamento 
del Valle del Cauca. 
6.1. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 
CONTRATO DE COMPRAVENTA A PRECIOS      
TOTALES- 
7. Condiciones de Participación. 

Podrán contratar en el presente proceso de selección a una persona natural, jurídica, 
consorcio y unión temporal, del régimen común, legalmente constituidos y domiciliados en 
Colombia, quienes deberán cumplir con los siguientes requisitos y condiciones, que, de no 
cumplirse, dará lugar al rechazo de la propuesta. Las personas jurídicas de derecho privado 
y los naturales deberán estar inscritas en la Cámara de Comercio del domicilio principal, 
Deberán presentar el certificado de Existencia y Representación Legal en original o copia 
vigente, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha 
de presentación de la presente propuesta. 

8. Cronograma. 

Será publicado en la plataforma secop II. 
 

9. Recepción de ofertas. 
Se aclara que las ofertas solo se recibirán electrónicamente en el buzón del proceso en el 
secop II, ofertas presentadas en físico serán rechazadas. 

10. Requisitos Mínimos Habilitantes. 

a) Carta de presentación, de acuerdo con el modelo anexo No.2. 
b) Fotocopia legible del documento de identidad del Representante legal o del proponente. 

(Cédula de ciudadanía amarilla de hologramas). 
c) Fotocopia de la libreta militar del proponente, si es menor de cincuenta (50) años. Según 

el caso. para persona jurídica o cualquier otra figura jurídica que autorice la ley, deberá 
presentarla su representante. Para los consorcios o uniones temporales deberá 
presentarla cada uno de sus integrantes. 

d) Certificado de antecedentes disciplinarios vigente, emitido por la Procuraduría General 
de la Nación, del proponente con vigencia no mayor a treinta días con anterioridad a la 
fecha del cierre de la presente convocatoria. Para los consorcios o uniones temporales 
deberá presentarlo cada uno de sus integrantes 

e) Certificado de antecedentes fiscales vigente, emitido por la Contraloría General de la 
Republica, del proponente con vigencia no mayor a treinta días con anterioridad a la fecha 
del cierre de la presente convocatoria. Para los consorcios o uniones temporales deberá 
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presentarlo cada uno de sus integrantes. 
f) Certificado de la policía donde conste que el oferente representante legal o persona 
natural, no debe multas derivadas de la aplicación de sanciones en el código de la 
g)  Fotocopia de la libreta militar del proponente, si es menor de cincuenta (50) años. Según 

el caso. para persona jurídica o cualquier otra figura jurídica que autorice la ley, deberá 
presentarla su representante. Para los consorcios o uniones temporales deberá 
presentarla cada uno de sus integrantes. 

h) Certificado de antecedentes disciplinarios vigente, emitido por la Procuraduría General 
de la Nación, del proponente con vigencia no mayor a treinta días con anterioridad a la 
fecha del cierre de la presente convocatoria. Para los consorcios o uniones temporales 
deberá presentarlo cada uno de sus integrantes 

i) Certificado de antecedentes fiscales vigente, emitido por la Contraloría General de la 
Republica, del proponente con vigencia no mayor a treinta días con anterioridad a la fecha 
del cierre de la presente convocatoria. Para los consorcios o uniones temporales deberá 
presentarlo cada uno de sus integrantes. 

j) Certificado de la policía donde conste que el oferente representante legal o persona 
natural, no debe multas derivadas de la aplicación de sanciones en el código de la 
policía en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. Consultar la pagina 
(https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx). 

g) Documento Consorcial o de Unión Temporal según el caso debidamente firmado por sus 
integrantes. Los proponentes deberán indicar en el documento de conformación si su 
propuesta se formula a título de Consorcio o Unión Temporal, para lo cual deberá cumplir 
con lo siguiente: Expresar si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. 
Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar los términos y extensión 
(actividades y porcentaje) de su participación en la propuesta y en su ejecución, los 
cuales no podrán ser modificados. Hacer la designación de la persona que tendrá la 
representación legal del consorcio o de la Unión Temporal. Señalar que la duración del 
consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo de ejecución y liquidación del 
contrato y un (1) año más. 

h) Certificado de existencia y representación legal vigente. Los oferentes personas jurídicas 
o naturales deberán estar constituidas legalmente y deben pertenecer al régimen común, 
registradas en la Cámara de comercio y su actividad comercial u objeto social debe 
comprender el objeto de la presente invitación. Deberán presentar el certificado de 
Existencia y Representación Legal en original o copia, con fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de presentación de la presente propuesta, 
con renovación vigente. 

i) Copia del registro único tributario RUT. 
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j) Certificación aportes a la seguridad social vigente. Los oferentes personas jurídicas o 
naturales vinculados directamente con sus empresas ofertantes como dependientes, 
deberán presentar la copia de planilla pila donde se observe claramente los pagos de los 
aportes a seguridad social, pensión y arl del representante legal o de la persona natural. 
Los oferentes personas naturales del régimen común, deben presentar su planilla como 
trabajador independiente y aportantes. los representantes legales de las empresas 
jurídicas que su relación laboral sea de prestación de servicios con la empresa ofertante 
y no sean dependientes, podrán presentar su planilla como trabajador independiente 
cotizante, Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno los miembros 
integrantes deberán aportar la copia de la planilla pila donde se observe claramente los 
pagos de los aportes a seguridad social, pensión y arl de cada uno de los representantes 
legales de los consorciados o unión temporal en las condiciones antes citadas. 

k) Relación de Cantidades y Precios (Anexo 1), necesario para la evaluación de las 
propuestas. Adjuntar manifiesto de importación donde se relacione el equipo a vender. 

l) Certificación de experiencia del proponente. La experiencia deberá demostrarse 
mediante copias de contratos, o certificaciones por el proponente por un valor igual o 
mayor, y cuyo objeto sea igual o similar al objeto de esta invitación. 

m) Adjuntar hoja de vida de la función pública, no mayor a 30 días de expedición. 
Certificado de la policía donde conste que el oferente representante legal o persona 
natural, no está inhabilitado por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. 
Ley 1918 de 2018. Consultar la página (https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/) 

 
 
11.  Las causales que generarían el rechazo de las ofertas o la declaratoria de desierto del 
proceso. 
11.1. Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto oficial. 
11.2. Cuando se compruebe que el proponente se encuentra incurso en alguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Estado. 
11.3. El incumplimiento de uno (1) de los requisitos habilitantes 
11.4. Cuando se cambie u omita la descripción de un ítem, su cantidad o unidad. 
11.5. Se eliminarán la totalidad de las propuestas de cualquier proponente que presente 
más de una propuesta, independiente. 
11.6. Cuando una vez verificada la información suministrada por el proponente, se 
compruebe que no se ajusta a la realidad.  
11.7. No suscribirse la carta de presentación por el oferente 
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11.8. Cuando en general no se cumpla con alguna de las especificaciones técnicas o 
requerimientos contenidos en la presente invitación. 
11.9. Cuando habiendo sido requerido para aportar documentos o información de 
requisitos habilitantes y el proponente no los allegue dentro del término fijado para el efecto 
en la respectiva comunicación. 
11.10. Cuando se presente la oferta en físico. 
11.11. El proceso será declarado desierto cuando no se presente oferentes o cuando 
ninguno de estos cumplan con las previsiones de esta invitación, o por motivos o causas 
que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo en el que se 
señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión 
11.12. Es obligatorio indicar el nombre de la marca de los artículos ofrecidos y esta debe 
ser reconocida en el mercado nacional. Todos los artículos ofrecidos deben cumplir las 
disposiciones de la ley 1480 de 2011 y su incumplimiento parcial o total será causal de 
rechazo de oferta 
12. Evaluación. 

 
Se evaluarán las propuestas y los requisitos mínimos habilitantes de los oferentes que 
hubieren radicado dentro del término previsto a la presente invitación. 
Con los oferentes que cumplan los requerimientos mínimos habilitantes se continuará la 
evaluación económica. 
Para la evaluación se hace necesario que los oferentes aporten en su oferta totalmente 
diligenciado el anexo 1. 
La propuesta se adjudicará a la oferta habilitada más económica que cumpla con todos los 
requisitos habilitantes obligatorios y las especificaciones tecnicas. 
Con el fin de que el oferente realice un estudio y análisis de su ofrecimiento y que el 

Mismo corresponda racionalmente a la realidad del mercado, sin incurrir en precios 
relativamente bajos que atentan contra la calidad de los trabajos, se establece y califica el 
criterio de precio razonable. 
En tal caso el comité evaluador verificará la oferta que se encuentre en mejores condiciones 
económicas con correspondencia racional a la realidad del mercado y presente las 
condiciones técnicas, además que satisfaga y brinde las mejores garantías para las 
necesidades de la presente oferta. 
De igual manera, se procederá si sólo se presenta una oferta y su evaluación económica 
dependerá del cumplimiento de todos los requisitos habitantes. 
De no existir ningún oferente habilitado, se declarará desierto el proceso. 
13. Comité Evaluador. 
DEL MANUAL DE CONTRATACION PROPIO DE LA ENTIDAD “…Comité evaluador La 
verificación y la evaluación de las ofertas será adelantada por quien sea designado por 
el ordenador del gasto sin que se requiera un comité plural.” 

mailto:financiero@ieleonorlouridoyumbo.edu.co
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14. Publicación Evaluación Económica y Verificación Requisitos Habilitantes 
Concluida la evaluación económica y la verificación de los requisitos habilitantes, las 
respectivas actas se publicarán en la página del Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co por el término de 12 horas, dentro del cual estarán a 
disposición de los participantes en el proceso de selección y de la comunidad en general 
para que presenten las observaciones que estimen pertinentes con dicho proceso. 
15. Evaluación Observaciones y Comunicación de Aceptación. 
Todas las observaciones deberán ser presentadas de manera electrónica en el buzón del 
proceso en la plataforma secop II. 
En el evento de presentarse observaciones validas al proceso, La Institución Educativa las 
evaluará y de concluirse que existen razones que objetivamente inciden en el objeto 
contractual o que dentro de los demás requerimientos efectuados por La Institución 
Educativa dificultan la selección objetiva de la mejor propuesta, se hará Acto resolutorio 
indicando las etapas a seguir. (El acto resolutorio se publicará en página del Portal Único 
de Contratación www.colombiacompra.gov.co). 
Una vez publicadas las actas respectivas a la Evaluación Económica y Verificación 
Requisitos Habilitantes, se recibirán las observaciones al proceso de evaluación y se 
responderán en un término de 12 horas posteriores a la publicación de la evaluación. En el 
evento de presentarse observaciones al respecto, La Institución Educativa las evaluará y de 
concluirse que existen razones que objetivamente inciden en el objeto contractual o que 
dentro de los demás requerimientos efectuados por La Institución Educativa dificultan la 
selección objetiva de la mejor propuesta, se hará Acto resolutorio indicando las etapas a 
seguir. (El acto resolutorio se publicará en página del Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co). 
De cumplirse la etapa de publicación de la evaluación económica y la verificación de los 
requisitos habilitantes, La Institución Educativa publicará la comunicación de aceptación de 
la oferta en la página del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co, dentro 
del día hábil siguiente a la publicación del informe de evaluaciones. La Institución Educativa 
podrá adjudicar el proceso de selección si sólo se presenta una oferta, siempre y cuando 
se cumpla con el objeto contractual y con los requisitos habilitantes 

16. Notificación Adjudicación. 
Con la publicación de la comunicación de aceptación de la oferta por parte de La Institución 
Educativa en la página del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co, el 
proponente seleccionado quedará plenamente notificado de la adjudicación del proceso de 
selección, lo que junto con la presente invitación y la oferta constituirán para todos los 
efectos legales el contrato celebrado, con los cuales se realizará el registro presupuestal. 
Todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones que se causen con ocasión 
de la suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes serán 
por cuenta del contratista. 

mailto:financiero@ieleonorlouridoyumbo.edu.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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17. Normas aplicables, responsabilidad y ausencia de relación laboral: Los Contratantes 
están sujetos al régimen de responsabilidades civiles, disciplinarias, fiscales, sociales y 
penales señaladas por la Ley. Ni la celebración, ni la ejecución de este contrato generan 
relación laboral ni derecho a prestaciones sociales. 
18. Incorporación de cláusulas excepcionales al derecho común: Dentro del contrato se 
entenderán pactadas por las partes las cláusulas de caducidad, terminación, modificación 
e interpretación unilaterales previstas en la ley colombiana, con las consecuencias legales 
y económicas que de ellas se derivan. 
19. Cumplimiento de obligaciones parafiscales: Quien sea seleccionado como contratista 
dará estricto cumplimiento a las obligaciones de que trata el Art. 23 de la Ley 1150 de 
2.007 y, la Entidad hará las verificaciones e impondrá las sanciones del caso. 

20. Multas y Cláusula penal: En el contrato a celebrar con quien sea escogido, se 
entenderán pactadas las siguientes cláusulas sancionatorias, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2.007 y 86 de la Ley 1474 de 2.011: 
20.1. Multas: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones que en virtud 
de este contrato contrae el CONTRATISTA, el CONTRATANTE, podrá imponerle mediante 
resolución motivada, en calidad de multas, sanciones pecuniarias equivalentes al uno por 
ciento (1%) del valor del contrato, las cuales sumadas entre sí, no podrán exceder del diez 
por ciento (10%) de dicho valor, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 
20.2. Cláusula penal pecuniaria: En caso de incumplimiento total, culpable y definitivo por 
parte del Contratista, este pagará al CONTRATANTE a título de pena una suma equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor total del contrato o sea el valor que se imputará al de 
indemnización de los perjuicios que reciba el CONTRATANTE por el incumplimiento. 
PARÁGRAFO: Las multas impuestas o la Cláusula penal serán descontadas de las sumas 
que LA CONTRATANTE adeude a LA CONTRATISTA, a título de compensación conforme 
a la regla del Art. 17 de la ley 1150 de 2.007. 
21. Garantías: Para el presente proceso no se requiere póliza por no existir riegos no 
cubiertos. 
22.- Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del contrato: El contrato se entenderá 
celebrado y perfeccionado desde el momento de la publicación de la carta de aceptación 
en SECOP. Para que pueda ser ejecutado, se requiere: 
1) Que exista el Registro Presupuestal; 
2) Que esté demostrado al pago de aportes a seguridad social, pensión y arl. 
3) Que este suscrita el acta de inicio. 

mailto:financiero@ieleonorlouridoyumbo.edu.co
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ANEXO 1. 
INVITACIÓN PÚBLICA DE REGIMEN ESPECIAL - IELLDV-011-2025 

 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Clasificadas bajo es Sistema de codificación de las 
Naciones Unidas para estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas 
UNSPSC y cantidades solicitadas a precios unitarios. 

 
2.2 Especificaciones técnicas del objeto a contratar elementos y materiales de ferretería: 
 

2.2 El contratista se compromete con la institución educativa a realizar la entrega e instalación a titulo 
de compraventa los elementos que requieren instalación como los televisores con sus respectivos 
soportes y  la entrega e instalación de las  cámaras de circuito cerrado de televisión acorde a la 
ficha técnica donde se incluye la sede 

SEDE 
ITEM 

DETALLE UNIDAD MEDIDA CANTIDAD 

JOSE ANTONIO 
GALAN 

CORREGIMIENTO EL 
PEDREGAL 

1 Alambre negro Kilo 5 
2 Anticorrosivo gris   galon 1     

3 
Balastro  

 

Metro 
 

6     
4 Bastidores de 4 X 4 Unidad 10     

5 Cemento gris bulto x 50 kilos unidad 16 
6 Puntilla de 3 pulgadas X 500 GRAMOS Kilo 5 

7 
Tabla de madera de1 PULGADAX 3 metros 
de largo unidad 16 

8 Varilla de 3/8 corrugada X 6 METROS Unidad 35     

LEONOR LOURIDO 
CORREGIMIENTO 
ARROYOHONDO 

9 Brocha de3 pulgadas unidad 8     

10 
Candado Tipo Aleman 800 40mm,  

unidad 
2     

11 
Cerradura de sobreponer lado izquierdo y 
derecho VF 60 Unidad 4 

12 

Cinta aislante 3M resistencia a altas 
temperaturas, rigidez dieléstrica y alta 
conformabilidad, primera calidad, 
resistente al agua, rollo de 20 mts Unidad 3 

13 Cinta enmascarar  3/4   y 1 " Unidad  3 

14 Cinta teflon mediana adhesiva para evitar 
fuga de agua Unidad 3 

15 Interruptor corriente doble  Unidad 5 
16 Interruptor de corriente  sencillo Unidad 3 
17 Lija grano medio No. 100 x lamina Unidad 15 

18 Lámpara Hermética LED 3200 Lúmenes 
2x18w Ip65 Ik06, garantia de 1 año Unidad 3 

19 Lamina de panel yeso unidad 1 
20 Manguera plastica para sanitario unidad 5 
21 Manguera plastica para lavamanos Unidad 5 
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22 

Paquete accesorios griferia sanitaria  
tradicional  resiste altas presiones de agua 
y la deformación, sistema descarga 
tradicional, contenido: Válvula de Entrada 
Con Flotador, Válvula de Salida Con Sello 
Lengüeta, Manija Para Tanque, Empaques, 
Tornillos Para Cisterna y Tuercas 
Respectivas. Unidad 

5 

23 Paquete accesorios para lavamanos Unidad 10 

24 Pintura plastica de color blanco de alta 
resistencia a interperie 

cuñete 
1 

25 Pintura blanca cuñete en agua tipo I para 
interiores cuñete 6 

26 Rodillos para pintar paredes de pelo corto Unidad 6 

PILAS DAPA 
CORREGIMIENTO 

DAPA 

27 
Pintura tipo esmalte  por galon color 
blanco galon 4 

28 Set fijacion UPVC blanco C alto unidad 500 
29 Soldadura 6011 blanca gruesa 1/8 kls unidad 5 
30 Tarro de sella juntas para techos Unidad 3 

31 
Tejas UPVC cresta altade 11,8X 1 EN 2,5 
MM  Unidad 8 

32 Thiner Galon 8     

33 Tubo led de 32 para lampara ( se oferta 
tubo solo sin chasis ) Unidad 8     

34 Tubo estructura 100X40 1,5 MM unidad 22     

35 Tubo de 100 X 100 de 2 mm de grosor Unidad 2     

 
 
Actividades específicas: 

• Los bienes a adquirir deben ser nuevos  para las referencias requeridas y de 
óptima calidad marcas reconocidas a nivel nacional. 

 
PROPUESTA ECONÓMICA. 

 
 

El valor total de la propuesta a precios totales es por 
 _$ IVA incluido (Nota. 
Especificar que está incluido el IVA, si es el caso). 
Nota: No se aceptarán propuestas que estén expresadas en moneda diferente a la legal 
colombiana. 

 
 

FIRMA OFERENTE 
C.C. 
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Yumbo,  de noviembre de 2025 
 
 
 
 

ANEXO 2 
MODELO DE CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA INVITACIÓN 

PÚBLICA DE REGIMEN ESPECIAL - IELLDV-010-2025 

Señores 
INSTITUCION EDUCATIVA LEONOR LOURIDO DE VELASCO 
RECTORIA - 
Yumbo, Valle 

 

 
ASUNTO: OFERTA PARA el ““COMPRAVENTA DE ELEMENTOS Y MATERIALES DE 
FERRETERIA EN  BENEFICIO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA LEONOR LOURIDO DE VELASCO”. 

 
 
El  suscrito _____________________________            obrando   en  su  calidad  
de 
 , debidamente autorizado por la Junta de Socios (si es el caso), de conformidad con 
las condiciones que se estipulan en los documentos de la invitación a cotizarnos, 
someto a consideración de la INSTITUCION EDUCATIVA., la siguiente propuesta para 
COMPRAVENTA DE ELEMENTOS Y MATERIALES DE FERRETERIA EN  BENEFICIO 
DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONOR 
LOURIDO DE VELASCO”. y en caso de ser favorecido con la adjudicación total, 
suscribiré el contrato respectivo al dia siguiente a la fecha de notificación de la 
adjudicación, obligándome a constituir las garantías exigidas en el contrato. 
Manifestamos bajo la gravedad del juramento lo siguiente: 

a) Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte 
de la presente invitación. 

b) Que no nos encontramos incursos en alguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para licitar o contratar consagradas en las disposiciones 
contenidas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, ni las establecidas en el 
artículo 4 parágrafo 3 de la Ley 716 de 2001, articulo 5 de la Ley 828 de 2003, 
artículo 66 de la Ley 863 de 2003 y demás disposiciones constitucionales y legales 
vigentes sobre la materia. Se recuerda al oferente que si está incurso en alguna 
causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de 
selección y debe abstenerse de formular oferta. 

c) Que el régimen tributario al cual pertenecemos es  que esta oferta y el 
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contrato que llegare a celebrase solo compromete a los firmantes de esta carta. 
d) Que nos comprometemos a ejecutar el contrato dentro de los términos previstos 

en la invitación. 
e) Que el oferente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no es (somos) 

deudor (es) moroso (s) del Estado de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 
3 del artículo 4 de la Ley 716 de 2001. 

f) Que el oferente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está (n) 
reportado (s) en el último Boletín vigente a la fecha de presentación de la oferta, 
de responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la Republica. 

g) Así mismo, manifestamos que: 

1. Que el valor total de la oferta incluye el IVA, y todos los impuestos, costos directos 
e indirectos que su ejecución conlleve, así como el valor del trasporte y seguro 
para la ubicación en cada lugar que nos sea adjudicado. 

2. El termino de validez de la oferta es de 60 DIAS 
3. Que acepto (amos) la forma de pago prevista en la invitación. 
4. Que en el evento de adjudicación, nos comprometemos a constituir las garantías 

requeridas y a suscribir estas y aquellas dentro de los términos señalados para 
ello. 

5. Que conozco (cemos) y acepto (amos) todas las especificaciones y condiciones 
consignadas en los términos de referencia del presente proceso de selección y 
los documentos que los aclaran o modifican. 

6. Que entendemos que la oferta se ha presentado bajo la modalidad 
“COMPRAVENTA a precios totales, o sea que hemos contemplados todos los 
elementos que se necesitan para cumplir con el objeto de esta invitación. 

 
 

Nombre o Razón Social del Oferente: 
Nit 
Nombre del Representante Legal: 
C.C. 
Dirección y 
Teléfonos. 
Ciudad 
 
________________ 
FIRMA DEL OFERENTE 
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ANEXO No. 1. 
PROCESO DE SELECCIÓN REGIMEN ESPECIAL LEY 715 DEL 2001 

No. IELLDV-011-2025. 
 
 

CARTA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Ciudad y fecha.  

 

Señores: 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONOR LOURIDO DE VELASCO 
Calle 10 # 31 a 150 Arroyohondo 
Yumbo 

 
     Referencia: Proceso selección Régimen Especial con oferta No. IELLDV-011-
2025 

 

El (Los) suscrito (s), obrando en su propio nombre y/o en representación legal de: 
 , presento propuesta Técnico - Económica, de conformidad con 
lo dispuesto en Ia Invitación Publica del Proceso de Selección por Régimen Especial No. IELLDV-
10-2025  
Todo de acuerdo con el contenido de la invitación Pública respectiva, 

MANIFIESTO QUE: 
 

Conozco las Condiciones Generales, información general del Proceso, las especificaciones 
Técnicas Mínimas, y acepto todos los requisitos contenidos en los estudios previos e invitación 
pública No. IELLDV-011-2025. 

 
Soy (somos) el (los) único (s) interesado (s) en la propuesta que presento (amos); que ninguna 
otra persona fuera de los aquí nombrados o por mi (nosotros) representados tiene interés en esta 
propuesta o en el contrato que se celebre y que no tengo conexión alguna con otra persona o 
Entidad proponente en esta misma Convocatoria Pública. 

 
Bajo la gravedad del juramento, como persona natural (o jurídica) no me (nos) encuentro 
(encontramos) incurso (s) dentro de las inhabilidades e incompatibilidades para contratar 
contempladas en las normas legales vigentes. 

 
Para Ia determinación de los precios unitarios y/o globales, tuve en cuenta todos los gastos e 
impuestos legales vigentes necesarios. 

Acepto incondicionalmente y me acojo en su totalidad al contenido del cuadro de la propuesta 
suministrado por la entidad como único documento de referencia para la elaboración y 
calificación de la mía. 
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Manifiesto o (manifestamos) que estoy (estamos) al día con las obligaciones legales tributarias 
y no me encuentro como deudor moroso del Estado por ningún concepto de acuerdo con lo 
señalado en la Ley 716 de diciembre 24 de 2001 Artículo 4. Prorrogada su vigencia por el art. 1, 
Ley 901 de 2004, Modificado y adicionado por el art. 2, Ley 901 de 2004. Parágrafo 3° 
Reglamentado por el Decreto Nacional 3361 de 2004. 

 
Sobre mi o alguno de nosotros no cursa ningún tipo de demandas o procesos civiles por embargos 
a favor de terceros de cualquier índole, que afecten de manera grave la ejecución del contrato. 

Atentamente,  

________________ 
 
El proponente señala como dirección para recibir comunicaciones relacionadas con esta 
propuesta, la siguiente: 

 
Nombre del proponente:  
C.C. o NIT:  
Nombre del representante legal:  
C.C. o NIT:  
Dirección y:  
Ciudad  
Celular:  
Teléfono:  
E-mail :  
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